
 
 
 
 
 

 
SISTEMAS DE GARANTÍA DE CALIDAD 

 
El Sistema de Garantía de la Calidad del Máster Universitario en Biología y Clínica del Cáncer 
sigue las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de 
Salamanca del que es responsable el Vicerrectorado de Planificación Estratégica y Calidad: 
(http://www.usal.es/web-usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/vic_planificacion.shtml). 
 
El documento pretende dar respuesta a los requisitos establecidos para el proceso de verificación de 
las propuestas de títulos de Máster y Doctorado y para el futuro proceso de acreditación de los 
mismos.  
 
Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios 
 
Dentro del equipo responsable del desarrollo del plan de estudios, se establecerá una Comisión de 
Calidad del Título, formada por un Presidente y un Secretario, que deberán ser miembros del 
personal docente e investigador (PDI), y al menos 2 vocales, uno de los cuales será un estudiante.  
 
• Presidente: Prof. Dr. Rogelio González Sarmiento  

• Vocal 1: Prof. Dr. Eugenio Santos de Dios 

• Vocal 2: un alumno/a (estudiante del Máster) a elegir una vez completado la matrícula. 

Nota: El Alumno/a representante en comisiones, se elegirá por sufragio directo, entre los 

alumnos matriculados cada curso académico 

• Secretario: Prof. Dr. Andrés Avelino Bueno Núñez 

 
La composición de la Comisión de Calidad del Título fue aprobada en Comisión Académica del 
Título y se renovará cada vez que cambie o sea reelegido el equipo directivo del Instituto de Biología 
y Clínica del Cáncer o cada vez que la Comisión Académica del Título lo estime conveniente.  
Dicha Comisión, que se reunirá periódicamente, al menos, una vez al semestre dejando constancia 
de dichas reuniones en las correspondientes actas, tendrá funciones primordialmente de evaluación 
y seguimiento del Título, responsabilizándose de: 
 
• Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo (objetivos, planificación 
y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y orientación a los estudiantes, personal 
académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados). 
• Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas. 
• Proponer, a partir de lo anterior, planes de mejora para el programa. 
• Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de las acciones que se 
deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas recibidas de cualquier miembro de la 
comunidad universitaria implicada (estudiantes, PDI, PAS, egresados, empleadores).  
• Gestionar el “Archivo Documental del Título”, que contendrá toda la documentación relacionada 
con la implantación, desarrollo y seguimiento del Título (actas, informes, propuestas, datos, 
indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los responsables 
académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de estudios. 
También gestionará la página web del Título 
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Específicamente, la Comisión de Calidad:  

 
• Mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el 
correo electrónico de referencia de la CCT, para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder 
corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir. 
• Actuará en coordinación con los responsables académicos del plan de estudios y, al finalizar el 
curso académico, elaborará una Memoria de sus actuaciones y un Plan de Mejora, que deberá 
definir responsables y cronograma de aplicación de las acciones propuestas, ser aprobado por la 
Comisión Académica de Título y difundido en la página Web del Título. Estos documentos se 
enviarán, para su conocimiento, al Vicerrectorado de Planificación Estratégica y Calidad.  
• Velará por el cumplimiento de los requisitos incluidos en el presente documento y será, en 
suma, el órgano responsable del seguimiento y garantía de la calidad del plan de estudios.  
• Para su funcionamiento, la CCT contará con el soporte técnico y asesoramiento de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad de la USAL. 
 
 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y EL 
PROFESORADO 
 
Desde el inicio del plan de estudios, se organizará el Archivo Documental del Título cuyo contenido 
permita conocer y tomar decisiones que afecten tanto al diseño como al desarrollo del Título. Para 
ello, la Comisión de Calidad del título recabará información, actualizada anualmente cuando 
proceda, de los siguientes aspectos del mismo, además de los contemplados en los otros epígrafes. 
Dicha información será analizada para proponer el Plan de Mejora anual. La custodia del “Archivo 
documental del Titulo” será responsabilidad del Director del Título. 

La Comisión de Calidad realizará un seguimiento sistemático del desarrollo del Título y revisará 
(contando con el apoyo de la Comisión Académica de Título) todo el contenido del programa 
formativo, desde los objetivos hasta las competencias, los resultados obtenidos, utilizando toda la 
información disponible.  

En este seguimiento interno se pondrá especial atención en: 

• Comprobar que el plan de estudios se está desarrollando de acuerdo con su proyecto inicial, 
para lo que se tendrá en cuenta la memoria de Máster Universitario en Biología y Clínica del 
Cáncer, presentada para la verificación del Título, así como todos los mecanismos de implantación 
y desarrollo del plan, entre los que podría figurar:  

• Mecanismos de elaboración y aprobación del plan de organización docente, asignación de 
docencia, distribución y asignación de grupos, aulas de clase y de trabajo en grupo, de prácticas, 
horarios de clase, de tutorías, etc. 

• Procesos de elaboración, aprobación y gestión de las Guías Docentes de todas las asignaturas, 
su adecuación a las competencias y contenidos recogidos en la memoria de presentación del Título 
y el grado de seguimiento de la misma en el desarrollo docente. 

• Disponibilidad y uso de recursos docentes, materiales de estudio en la red, fondos 
bibliográficos, acceso a la red en el Centro, laboratorios y la incorporación de nuevas tecnologías en 
tutoría virtual. 

• Seguimiento de los métodos de evaluación: tipo de exámenes o controles y su adecuación a los 
contenidos y competencias recogidos en la memoria de Máster, coordinación de los mismos y 
criterios de calificación aplicados, etc. 
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• Seguimiento de los resultados de aprendizaje 

• Si en este análisis se detectan desviaciones respecto a lo planificado, se pondrán en marcha las 
acciones de mejora que se consideren oportunas y que se incluirán en el Plan de Mejoras.  

• Comprobar que el plan de estudios responde a las necesidades de los grupos de interés. En el 
caso de que el análisis revele que el Titulo ya no es adecuado a las necesidades de los grupos de 
interés, la Comisión de Calidad del Título podrá establecer una propuesta de modificación. Dicha 
propuesta tendrá que seguir los trámites establecidos por la USAL y la Junta de Castilla y León, 
antes de su envío a la ANECA para su valoración y aceptación o rechazo como modificación del 
Título existente en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o propuesta de un nuevo 
Título. 
 

 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
La Comisión de Calidad se reunirá y analizará anualmente información cuantitativa y cualitativa 
sobre los diferentes elementos que conforman el Título. Aquella información contenida en los 
Servicios Centrales de la Universidad será proporcionada por la Unidad de Evaluación de la 
Calidad (http://qualitas.usal.es), el resto la deberá recopilar directamente la Comisión de Calidad, 
teniendo a su disposición el apoyo administrativo del Centro. 
Se considerarán al menos las siguientes fuentes de información: 

 
a) Datos e indicadores: 

• Datos generales sobre matrícula (total, perfil de ingreso, …) 

• Estructura del Título (tamaño medio de los grupos, tasa de estudiantes que participan en 
programas de movilidad, tasa de estudiantes que realizan prácticas externas no obligatorias, 
número de convenios de prácticas, número de convenios de movilidad,.etc 

• Estructura y características del personal académico del Título (categorías profesorado, 
experiencia docente, investigadora y profesional, etc 

• Estructura y características del personal de administración y servicios del Título (categorías, 
formación, etc 

• Recursos e infraestructuras (puestos de ordenador, conexiones a red, fondos bibliográficos, 
laboratorios, puestos de lectura, recursos docentes en aulas, etc. 

 
b) Documentos: 

• Informes (agregados) elaborados por la Unidad de Evaluación a partir de las siguientes 
encuestas: 

-Encuesta de satisfacción del alumnado con la actividad docente del profesorado  (evaluación 
anual de los alumnos a cada docente). 

-Encuesta de satisfacción del alumnado con el programa formativo (evaluación anual de los  
alumnos al conjunto del programa formativo). 

-Encuesta de satisfacción del personal docente e investigador con el programa formativo 
(evaluación bienal de los profesores). 

(ver modelos de encuestas: http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 
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• Guía docente del Título y Plan de Ordenación Docente (el programado y el realmente ejecutado) 

• Acuerdos de la Comisión Académica del Título u otro órgano de gobierno competente sobre 
cualquier aspecto del Título. 

c) Actuaciones desarrolladas por el Título para: 

• Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes 

• Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido 
variará en función de las características de los estudiantes (si en su mayoría han estudiado 
previamente o no en la Universidad de Salamanca, si provienen de otros países, etc.) 

• Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas 
generales, tutorías, etc.) 

• Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad y en los programas 
de prácticas voluntarias.  

• Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y 
evaluación. 

• Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes que lo necesiten. 

• Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo /estudios Doctorado. 
• Toda esta información será analizada dentro de la Comisión de Calidad, quien propondrá 
actuaciones de mejora que incorporará en el Plan de Mejora anual.  
 
RESULTADOS ACADÉMICOS 
 
La Unidad de Evaluación de la Calidad, en colaboración con el Centro de Proceso de Datos y el 
Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua, proporcionará los siguientes datos 
cuantitativos a la Comisión de Calidad:  

- Tasa de graduación del Título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año más en relación a su cohorte de entrada)  

- Tasa de abandono del Título (% del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que 
debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
curso ni en el anterior)  

- Tasa de eficiencia del Título (relación porcentual entre el número total de créditos que deberían 
haber cursado los que se han graduado en un año académico respecto al número total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse)  

- Tasa de rendimiento por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos 
matriculados) 

- Tasa de éxito por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a 
examen) 

(Ver modelo de Informe de Tasas: http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 
Esta información será analizada por la CCT, quien podrá solicitar información adicional a los 
profesores particulares y a representantes de los estudiantes. La CCT emitirá una serie de 
propuestas para mejorar los resultados académicos que serán incorporadas al Plan de Mejora 
anual. 
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Además de las 5 tasas o resultados académicos, se podrán utilizar otros procedimientos para 
valorar el progreso y los resultados del aprendizaje: 

- Trabajo fin de Máster, defendido ante un tribunal y que supone una oportunidad para ejecutar y 
demostrar un abanico amplio de competencias.  

- Aplicar alguna prueba externa (por ejemplo, diseñada por un Colegio Profesional, por otra 
universidad, u otra entidad, etc.) o una prueba interna diseñada por el conjunto de profesores que 
imparten en el título. 

- Reunión de los profesores que imparten en el Título y puesta en común de sus opiniones sobre 
la marcha de cada uno de los estudiantes. 

- En aquellos casos en los que las prácticas externas sean obligatorias, reuniones o encuestas 
con los tutores externos sobre el nivel de preparación y de desempeño en el puesto de prácticas 
que tienen los estudiantes de prácticas.  

- Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y cuáles, 
etc. 

 
CALIDAD DEL PROFESORADO. 
 
El procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad docente del profesorado quedará 
determinado por el Sistema de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado que la 
Universidad de Salamanca está desarrollando dentro del Programa Docentia de ANECA. Este 
procedimiento aparecerá recogido en el Manual de procedimiento de la evaluación de la actividad 
docente del profesorado de la Universidad de Salamanca (actualmente presentado ante ANECA y 
ACSUCyL para su verificación y pendiente de recibir el informe de verificación que ha de emitir la 
Comisión de evaluación encargada de verificar dicho manual). 
(http://qualitas.usal.es/PDF/ManualDocentia.pdf). 
El modelo de evaluación de la calidad del profesorado dentro del Programa Docentia, cuya 
primera aplicación se iniciará en el curso 2008-09, incorpora la opinión de diversos agentes: 
estudiantes (a través de las encuestas), el propio profesor (a través de su autoanálisis de su 
actividad docente) y responsables académicos (a través de informes de Directores de Centro y de 
Departamentos). Las dimensiones que se evaluarán para cada profesor son la planificación de la 
actividad docente, el desarrollo de la docencia, los resultados y la innovación y mejora. 
Durante el periodo transitorio de implantación y certificación de este sistema, se utilizarán los 
informes globales de resultados de las evaluaciones de la actividad docente del profesorado, 
elaborados por la UEC a partir de encuestas realizadas a los estudiantes.  
(Modelos de informes: http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 
Además de la evaluación individual para cada docente, este sistema generará informes agregados 
que, junto a la información relativa a la estructura y actividad docente e investigadora del 
profesorado, serán utilizadas por la CCT para emitir recomendaciones sobre aspectos a mejorar 
en el desempeño docente. Estas recomendaciones serán incorporadas en el Plan de Mejora 
anual.  

  

Máster en Biología y Clínica del Cáncer 

  

 

Centro de Investigación del Cáncer 
Instituto de Biología Molecular y Celular del Cáncer 
Universidad de Salamanca – CSIC 
Campus Miguel de Unamuno 
37007, Salamanca 
España 
 
Tel. :  923 294720 
Fax:   923 294743 
 
www.cicancer.org/masterbio.php  

http://qualitas.usal.es/PDF/ManualDocentia.pdf
http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm
http://www.cicancer.org/masterbio.php


 
 
 
 
 
 

SATISFACCIÓN DE LOS DIFERENTES COLECTIVOS 
 
• La Unidad de Evaluación de Calidad, en colaboración con los responsables académicos del 
Título, aplicará una serie de encuestas para recoger información que permita identificar las 
principales fortalezas y debilidades y determinar las propuestas de mejora más conveniente. Estas 
encuestas son las siguientes: 

 
• Encuesta de satisfacción del alumnado con la actividad docente del profesorado, en la que se 
recogerá la opinión de los estudiantes de cada asignatura sobre diversos aspectos como la 
capacidad de comunicación, la utilización de recursos, el cumplimiento del plan docente de los 
profesores que imparten clase.  
 
• Encuesta de satisfacción de los estudiantes con su programa formativo, en la que se recogerá 
información global sobre el desarrollo del Título: organización de la enseñanza, el plan de estudios 
y su estructura, proceso de enseñanza y aprendizaje, instalaciones e infraestructuras, acceso y 
atención al estudiante. 
 
• Encuesta de satisfacción del personal de administración y servicios (cuatrienal) del centro en el 
que está ubicado el Título (PAS de secretaría, aulas informáticas, laboratorios, bibliotecas…). Esta 
encuesta puede sustituirse por una reunión interna con este colectivo, en el caso de que el 
número de PAS sea muy reducido o así lo aconsejen otras circunstancias. 
 
• Encuesta de satisfacción del personal docente e investigador con el programa formativo 
(evaluación bienal de los profesores). 
 
Los informes resultantes de estas encuestas serán utilizados, tal y como se ha especificado  como 
fuentes de información para la elaboración del Plan de Mejora anual. 
Otras fuentes de información que se tendrán en cuenta de forma sistemática para valorar el nivel 
de satisfacción de los diversos colectivos son las quejas y sugerencias transmitidas a la Comisión 
de Calidad del Título directamente o a través del buzón de quejas y sugerencias implantado a 
nivel general en la USAL http://www.usal.es/sugerenciasquejas.  
 
 
ATENCIÓN A LAS SUGERENCIAS O RECLAMACIONES DE LOS ESTUDIANTES 
 
Los responsables académicos informarán a los estudiantes de los actuales cauces institucionales 
a su disposición para formular sugerencias y/o reclamaciones, como las Delegaciones de 
Estudiantes, la representación de los estudiantes en el Consejo de Gobierno, en Consejo de 
Departamento, en Junta de Centro, la figura del Defensor Universitario, el estudiante en la 
Comisión de Calidad del Título, etc. 
 
También se informará a la comunidad universitaria del Título y en especial a los estudiantes sobre 
la posibilidad de dirigir por escrito sus quejas y sugerencias directamente a la Comisión de Calidad 
del Título, de un buzón electrónico de sugerencias habilitado a tal efecto en la web del Título. 
 
Los estudiantes también podrán enviar sus quejas y sugerencias sobre la calidad de los estudios, 
la docencia recibida, las instalaciones y servicios o cualquier otra cuestión del programa formativo 
a través del sistema institucional http://www.usal.es/sugerenciasquejas, cuyo procedimiento puede 
consultarse en http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm y cuya gestión la realizará la Unidad de 
Evaluación de la Calidad . 
Todas las reclamaciones y sugerencias han de presentarse por escrito, con identificación de la/s 
personas que la formulan, si bien la CCT velará por preservar la confidencialidad de las quejas.  
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La Comisión deberá atender y responder las quejas y sugerencias (o reorientarlas al servicio o 
unidad responsable, en caso de no competer a los responsables académicos del Título), todo ello 
con la brevedad que cada caso requiera para su satisfacción. Además, la Comisión será la 
responsable de crear y mantener un archivo en el que se conserven todas las quejas y 
sugerencias recibidas, así como la documentación que éstas generen.  
 
El contenido de las quejas y sugerencias recibidas por las diferentes vías será una de las fuentes 
utilizadas por la Comisión de Calidad del Título para elaborar el Plan de Mejora anual. 
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